
el que se declarara abolido el servicio de bagajes, y  se autorizara al Go
bierno para proponer una cantidad en el presupuesto para atender á 
este objeto.

Insiste el orador .en que el G obierno es el único que puede obviar  
todos los inconvenientes que pueden ocurrir en el servicio de bagajes, 
y  con cluye pidiendo que se deseche la totalidad.

E l Sr. P R E SID E N T E  suspendió esta discusión, quedando para 
mañana con la palabra el Sr. Ministro de la G uerra, y levantó la se
sión a las cuatro y  inedia anunciando el siguiente:

ORDEN DEL D IA  

para la sesión pública del jueves  17 de Junio de 1841.-

Disensión del proyecto de ley sobre arreglo del servicio de ba- 
gajes. °

Id. del nuevo dictamen de la comisión sobre la suspensión de al
gunos vocales de la diputación provincial de Badajoz.

Id. de varios dictámenes de la comisión de Peticiones.

Í F  —  i ___

M A D R I D  1 6  D E  J U N I O .

El artículo único á que se reduce el proyecto de 
ley relativo á la extinción de las prestaciones que se 
exigiari por derecho de patronato en los conventos 
suprimidos, lia sido aprobado hoy en el Senado des
pués de una ligera discusión. Dos adiciones, la una 
del Sr. Sánchez Fernandez y la otra del Sr. Caarna- 
ño  P a rd o , pasaron á la comisión para que informase 
sobre ellas.

A provechando el Sr. Presidente la circunstancia 
de hallarse reunido suficiente número de Sres. Sena
dores, mandó que se verificase el escrutinio por bo
las del proyecto de ley relativo á la igualación de la 
deuda liquidada con anterioridad y posterioridad 

. al 1? de Marzo de 1836, resultando 7Ü votos en pro 
y 7 en contra.

Se entró después en 1-a discusión relativa al p ro 
yecto de lev sobre arreglo del servicio de bagajes. El 
Sr. general Seoane manifestó muy buenas ideas acer
ca de este servicio, repugnando hasta la palabra ba
g a j e s , y deseando se arreglase en nuestro pais, como 
se lialla en otros extrangeros. Indicó los perjuicios 
que el sistema de bagajes causa á la agricultura y al 
bienestar de los pueblos, com o igualmente al ejérci
to ,  y sobre todo los abusos escandalosos de que es 
susceptible. E n  concepto de este Sr. Senador seria 
preferible á todo el abonar un tanto por legua en 
vez del bagaje, cuyo  método ha sido ya ensayado 
con  resultados ventajosísimos : en este discurso , que 
extendió el orador por mas de una hora, hizo pro
lijas é interesantes observaciones acerca de esta ma
teria, y concluyó deseando que se aprovechase el ar
tículo í? del proyecto , y que para en adelante se 
dejase al G obierno la conveniente latitud á fin de 
presentar á las Cortes un nuevo proyecto que defi
nitivamente organizase esta parte tan in teresa n te  
del servicio público. Los dos pensamientos que par- 
licujamiente se han distinguido en el discurso de 
este Sr. general consisten en aliviar al pueblo de los 
gravámenes y vejaciones que le causan los bagajes, 
y en facilitar el movimiento de las tropas, evitando 
al soldado cuanto pudiese hacerle odioso á los la
bradores y demos vecinos de los pueblos.

La comisión , por conducto del Sr. Lasaña, mani
festó que asentia en un todo á las ideas del Sr. ge
neral Seoane; pero que al mismo tiempo considera
ba que en la actualidad el proyecto que se discutía 
presentaba el único medio de evitar los males que 
el Sr. Seoane había lamentado.

Coincidiendo el Sr Caneja con las opiniones del 
Sr. general Seoane, deseaba que el artículo único de 
este proyecto estuviese concebido en estos términos: 
»*E1 servicio y suministro de bagajes queda suprimi
do para siempre.” Ademas de gravosa y pesada ju z 
gó injusta esta carga del Sr. Senador por León , c o 
mo opuesta ai artículo constitucional por el cual se 
establece que los gastos del Estado se paguen por to- 
dos los españoles en proporción á sus haberes. No 
puede decirse que el aumento consiguiente del pre
supuesto gravaría al p u e b lo , porque este en una 
contribución mejor distribuida, experimentaría un 
alivio Real y positivo.

El Sr. Presidente, por indicación de un Sr. Se
n ad or ,  suspendió esta discusión , que continuará 
mañana , tocándole el turno de la palabra al Sr. M i
nistro de la Guerra.

Con placer tomamos la pluma para llamar la aten
ción  de nuestros lectores sobre el periódico que con 
el título de B oletín  de Fom ento  (1) ha sucedido al S e
m anario In d u s tr ia l  consagrado com o lo estaba este 
últim o, al fomento de la industria y de las artes. Ya 
en uno de nuestros números anteriores al anunciar 
su próxima aparición, tuvimos ocasión de manifes
tar las lisongeras esperanzas que nos hacian conce
bir de que llenarían cumplidamente su objeto los nom
bres de los ilustrados jóvenes que se encargaban de 
su redacción. Los dos números del B oletín  que han 
salido hasta ahora han convertido en realidad nues
tras esperanzas, y contienen artículos amenos é ins-  
truet jvoS jen  los cuales se vierten doctrinas suma
mente recomendables y beneficiosas por su inmedia
ta aplicación. En la imposibilidad en que nos vemos 
de hacer de ellos una reseña' circunstanciada, nos con 
tentaremos con  fijar rápidamente la atención sobre

( i)  Se suscribe en las librerías de Cuesta y Moníer.

los que nos hajarecido mas notables, y entre estos 
ocupa un luganuy preferente el que con e epinr 
fe de In jlucncide las ciencias fisico-m aU em aticas en 
la industria  y  . las a r te s , sirve com o de in r ( 
cion al primer úmero. En él se bosqueja con c 
verdad el estad en que hoy se encuentran las cien 
cias físicas, sepulta con tan v i v o s  colores e - 
sal poder de la idústriaen nuestros d ías , y s l 
con tanta exaettud su maravillosa influencie  ̂
suerte de las n alones , .puesto que >conJ ^ lotJ las 
que la han cultvado en las mas ricas y \ ’
que al concluir de leer e| artículo no l>od™n men 
de convenir to<bs con su autor e irque  es 
lace que existe entre las ciencias fp’11’ '1'' j 
tria , que cuando las primeras se ha < son len- 
das y olvidadas, los pr(^resos.A^-dpldos y fruetuo- 
tos y tardíos^ ju-j—  ^crecen  eI estudio de un pue- 

_jsw-xpre^convencido de su necesidad, desea llegar 
por este medio á un alto grado de prosperidad y 
poder.

En el mismo número se inserta un artículo sobre 
m aquinas de va p or , y se acompaña á él una precio
sa lámina, perfectamente litografiada 5 del tamaño 
de medio pliego relativa al mismo objeto.

N o concluiremos por lo tanto estas líneas sin di
rigir la mas sincera felicitación á los jóvenes estu
diosos , que conocedores de las ventajas é inmensos 
resultados de las ciencias fisico-matemátieas, por el 
profundo y concienzudo estudio que han hecho de 
ellas, dedicándolas los mejores y mas hondos actos 
de su v ida , y animados de un deseo noble y  gene
roso que les honra , contribuyen en cuanto está de 
su parte á difundir en todas las clases de la socie
dad aquellos útiles conocimientos que han de influir 
tan poderosamente en su bienestar y su ventura.

Ayuntamiento constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero cons
titucional D. Manuel Ruiz de Ogarrio por D. Bernardo Igle
sias T ineo ,  vecino de esta corte , á nombre del muy ilustre 
ayuntamiento constitucional de la ciudad de Astorga , un ar
tículo inserto bajo el epígrafe Remitidos en el periódico E l  
Regenerador numero 10, perteneciente al 28 de Mayo últi
mo, que principia ''Cuando el heroico pronuncíamiento, , , y 
termina "cuya  opinión política es bastante conocida” t se pro
cedió a celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que 
con arreglo á la ley debian componer el ju rado ,  y observa
das las formalidades que la misma previene, tocó á los su- 
getos siguientes: D. Antonio María Corbalan , D. Pedro Se
rón, D. Calixto Manuel Ruiz, D. Juan Muguiro é Iribar- 
ren, D. José Cecilio Sagües, D. Narciso Soria, D. Manuel 
Amczua , D. Francisco Alonso Cordero y D. Martin Duque; 
quienes declaiaron por siete'votos contra dos haber lugar á la 
formación de causa. Madrid 1 5  de Junio de 1 8 4 1 .=  Cipria
no María Clemeucin, secretario.

INDICE

de los Reales decretos , ordenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes anterior.

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Sego- 
via á D. Miguel Antonio Zumatacarregui , en lugar del 
marques de R od il ,  que ha optado á Diputado por la pro
vincia de Lugo. (Núm. 2387).

Real orden declarando inadmisible en todas sus partes la pro
posición de D. Eusebio Gandron y consocios sobre la corta 
de 2009 pinos para exportar al extrangero. (iNúrn. 2389.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Alava 
á D. Domingo Ruiz de la V ega ,  en reemplazo de D. Iñi^o 
Orles de Velasen. (Núm. 2391.)

Real orden expedida por el ministerio de la Gobernación de 
la Península, declarando que las aguas, como todo lo que 
el minero extraiga de la mina es de su propiedad, mientras 
no pierde el derecho que á esta le concede ia ley. ( N ú 
mero 2392.)

Real decreto señalando la hora de las 12 del dia 8 para la 
reunión de los cuerpos colegisladores en el palacio del Se
nado con el objeto de nombrar Regencia. (Núm. 2393.)

Real decreto concediendo un distintivo á todos los M ilic ia
nos nacionales que abandonando sus hogares el año de 1823 
se incorporaron al ejército constitucional y sostuvieron con 
las armas en la mano la causa de la libertad. (Núm. 2401.)

  suprimiendo el cargo de general en gefe de Jos ejérci
tos reunidos. (Núm. 240-3.)

Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península aprobando la creación de un instituto de se
gunda enseñauza en Albacete. (Núm. 2404.)

— del mismo ministerio para que las universidades p ro 
visionales creadas por las juntas de gobierno de las pro
vincias de Murcia y Cáceres se conviertan asi que termine 
el presente curso en institutos de segunda enseñanza. ( Id .)

   del mismo para que desde 1? de Julio próximo queden
establecidas tres comunicaciones semanales en las carreras 
de Andalucía, Aragou y Cataluña, y desde 1? de Agosto 
siguiente en las de Extremadura, Valencia y Castilla. (Id . )

  -de dicho ministerio declarando que el colegio de la Asun*
cion de Córdoba se convierta para el próximo curso acadé
mico en un instituto de seguuda enseñanza. (Núm. 2405.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Guada
lajara á D. Mariano Ruiz de Molina por reuuucia de Don 
Fernando Castro Perez. (Núm. 2407.)

 nombrando director general de Correos á D. Juan Bae-
za , contador del mismo ramo, reemplazándole en este des
tino D. Pedro Prat. (Id .)

Real órden comunicada al Sr. Ministro jle Hacienda por el 
de la Gobernación de la Península , declarando que los co 
merciantes ingleses establecidos en España no están exen
tos de dar sus relaciones estadísticas que previene el decre
to de 7 de Febrero último. ( Id.) . 4

te

Aéal decreto admitiendo á D. Joaqmn Mana de Ferrer la 
dimisión del ministerio de Estado, y nombrando ¡.ara q,le 
lo desempeñe con la presidencia del c o n s t o ,  a 1). Auto, 
nio Gómale*, Diputado por la prov.nc.a de Badajo*. (Nu.
mero 21409.) . . .

admitiendo á D. Alvaro Gome* Becerra la d.m.s.on del 
car-o  del ministerio de Gracia y Justtc.a, y nombrando en 
su Tugar á D. José Alonso, Ministro del supremo tr.bu-
11 o 1 de Justicia. ( I d . )  . . .  ,

  nom brando para el desempeño del ministerio de 1»
Guerra al mariscal de campo D. Evaristo Mu M igu el, me. 
diante la dimisión hecba del mismo cargo por el ¡sr. Don
Pedro Cbacon, que le desempeñaba. ( Id . )

  admitiendo á D. Joaquín M ana de fe r re r  el cargo de
Ministro interino de Hacienda , y nombrando para que lo 

_ ĵ^xrriTpeñe en propiedad á D. P^dro y rvuii, Dipu
tado por la provincia de^F"rrtí*ia* . . .

  admitiendo a(J>«roquín  de Frías la dimisión del car
go del m ioF*^0 A0 Marina, de Comercio y de Gohertia- 
c¡on>^dLltramar, y nombrando en su lugar al mariscal de 
campo D. Andrés García Camba, Senador por la provin
cia de Valencia. (Id .)

_ _  admitiendo á D. Manuel Cortina la dimisión del cargo 
del ministerio de la Gobernación de la Península y nom
brando para el desempeño de dicho ministerio al mariscal 
de campo D. Facundo Infante, Senador por la provincia 
de Castellón. ( Id .)

 _  confiriendo al capitán general de ios ejércitos naciona
les, duque de Zaragoza, la comandancia general de U 
Guardia Real exterior. (Id .)

  nombrando director general de Caminos , Canales y
Puertos al subsecretario del ministerio de la Gobernación 
de la Península , D. Pedro Miranda ( Id . )

Real órden expedida por el miuisterio de la Gobernación de 
la Pen ínsula para que los ingenieros y facultativos á quie
nes se encargue la rectificación de los mapas provinciales 
se arreglen estrictamente á la instrucción y modelos que se 
acompañan. (Núm. 2410.)

Real decreto concediendo una condecoración á todos los indi
viduos que en los años de 1830 y siguientes penetraron con 
las armas en la Península por varios puntos de la costa y 
frontera del Pirineo con el noble objeto de restablecer en 
España el Gobierno constitucional. (Núm. 2411.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Peuínsula en
cargando á los gefes políticos vigilen y persigan á los maU 
bechores que intenten turbar el reposo público en sus pro
vincias, y que valiéndose al efecto de las autoridades y cor
poraciones populares procuren fomentar activamente la- 
mejoras reales y efectivas del pais. (Núm. 2 4 1 2 )

 — del ministerio de la Guerra para que desde luego se ex
pidan las licencias absolutas á los cumplidos del ejército y 
milicias provinciales procedentes de la quiuta decretada en 
11 de Feb rero de 1833 con las mismas ventajas y conside
raciones que fueron concedidas á los que han sido licencia
dos en virtud del decreto de 6 de Febrero último, (id.)

  del ministerio de Hacienda por ia que se dispoue que
desde 1? de Junio uo se hará pago alguno en el Reino corno 
no esté dispuesto en órden expedida por el mismo miuiste
rio con fecha posterior, y comunicada por la dirección ge
neral del tesoro al gefe que deba cumplirla. (Núm. 2413.) 

Real decreto confiriendo el cargo de capitán general de Cas
tilla la Nueva al mariscal de campo D. Pedro Chacón. 
(Núm. 2415.)

—— nombrando Senadores por las provincias de Búrgds, 
Jaén y Santander. (Id .)

 concediendo el uso de la media firma al Sr. Ministro de
M arina , Comercio y Gobernación de Ultramar. (Id.) 

Circular del ministerio de Hacienda encargando á los inten
dentes para que por todos los medios que esten á su alcan
ce persigan el contrabando. (Núm. 2416.)

de dicho ministerio al director general del tesoro pú
b l ico ,  haciendo prevenciones al mismo acerca del cumpli
miento de la nota de ingresos y distribución de ellos para 
el mes de Junio próximo que acompaña. (Núrn. 2417.) 

  del de Gracia y Justicia á los regentes de las audien
cias encargándoles vigilen para que la administración de 
justicia sea itnparcial, recta, cumplida y pronta. (Núme
ro id.)

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M IN A S .

Relación de los registros y  denuncios de minas admitidos durante 
el mes de Enero del presente año en las diferentes inspecciones de dis
trito y  gobiernos políticos que á continuación se expresan.

INSPECCION DE S IE R R A  A L M A G R E R A  Y  M URCIA.

Denuncios.

Una m ina plom iza, sita en el barranco Lastiano, término de A r
boleas, titulada la V íb o ra , y  denunciada por José Céspedes Fernan
dez, en 5.

Otra id ., rambla L im era , término id . , Serpiente, por el mismo, 
en id.

Otra id ., cala del C ristal, término de C u evas, el O lv id o , por Don 
Juan Jiménez Fernandez, en 7.

Otra id. , Majadas oscuras, término i d . ,  la C arlota, por Ramón 
Invernon , en id.

Otra id ., cabezo de las aguas de los Perez, término de P ú lp í, la- 
V icto ria , por Francisco M orales, en 8.

Otra id. , barranco que baja del barranco de las Lozas, término id., 
San Francisco , por él m ism o , en id.

Otra id ., diputación del Garbanzal , término de Cartagena, Satur* 
no (a) Ju an ito , por D. Juan Raimundo Suara , en 10.

Otra i d . , i d . , i d . , Josefita , por D. Ram ón B o íill, en id.
Otra id ., i d . , i d . , palmito (a) L ocos, por D. Ventura G ris, en 13.
Otra plom iza, diputación del G arbanzal, término de Cartagena, 

San T rifon , por D. José González, en 14.
Otra id ., barranco Trigueros, término id ., Santa Cruz del Valle; 

por el m ism o , en id.
' Otra id ., diputación de Canteras, término id ., Cleopatra% por Don 

D am ian de Bas, en id.
Otra id ., cabezo Escobar, término de id ., la Deseada, por D. A n

tonio Rostap, en id. .
Otra id ., cabezo de Tinajeros, término de A gu ila s, Virgen del Fi* 

lar de Zaragoza, por D. José Antoriio Rizo, en 15.
Otra id., diputación del Cope, término de id., Suspiro, por D. An

tonio Torres y C o u , en id.
Otra id., cuestas de Pliego, término de P l¡£go , María del Socorro* 

por Francisco Jiménez, en id,


